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  REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN 
 
 

Medellín, julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
En el proceso ordinario laboral de única instancia con radicación 05001-41-05-005-2021-00425-

00, se tiene en consideración que han transcurrido más de seis meses sin que la parte actora 

haya demostrado gestión alguna para la notificación personal de la demandada SOLUCIONES 

Y ALTERNATIVAS DE MERCADEO Y VENTAS EFECTIVA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN –

SOLUCIONES EFECTIVA S.A.S, por lo que se cumplen los presupuestos para la aplicación de 

la figura del archivo por contumacia en la gestión de notificación (artículo 30 C.P. del T. y de la 

S.S.). En consecuencia, se ordena el archivo del proceso y el levantamiento de las medidas 

cautelares decretadas en auto de fecha 11 de noviembre de 2021 por medio del cual se admitió 

la demanda de la referencia, para lo cual se ordena oficiar a las Cámara de Comercio de Bogotá.  

 

Ejecutoriada la presente decisión, procédase con la cancelación del registro respectivo y la 

remisión de los respectivos oficios a la cámara de comercio de Bogotá.  

 

Sin costas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUIS DANIEL LARA VALENCIA 
Juez 
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